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Este capítulo (actual capítulo XXVIII de la CBCF) será actualizado integralmente 

como parte del proyecto normativo para la creación de los programas de 

autoevaluación de capital (PAC) y liquidez (PAL). Entre tanto, se mantienen las 

instrucciones vigentes en materia de pruebas de resistencia (ver versión depurada 

de las instrucciones vigentes en la página 2 y siguientes de este 

documento).  

El proyecto normativo en curso fue publicado a segundos comentarios en el mes de 

noviembre de 2024. 
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PARTE 2 

CONTROLES DE LEY Y ASUNTOS PRUDENCIALES 

 

CAPÍTULO 9 

REGLAS RELATIVAS AL ESQUEMA DE PRUEBAS DE RESISTENCIA (EPR) 

 

OBJETIVO 

2.9.1. 

Las entidades financieras vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) 

se exponen a una serie de riesgos en desarrollo de sus actividades. En caso de 

materializarse, esos riesgos pueden afectar la viabilidad de las entidades, comprometer 

la estabilidad del sistema financiero y poner en riesgo la confianza del público. Por este 

motivo es necesario que tanto las entidades como las autoridades estén en capacidad 

de identificarlos. También deben procurar que el capital y la liquidez de las entidades 

cubran adecuadamente los riesgos inherentes a sus actividades y que la gestión de los 

riesgos sea consistente con su tamaño, naturaleza, complejidad e importancia sistémica. 

2.9.2. 

El Esquema de Pruebas de Resistencia (EPR) es un instrumento muy útil para estos 

propósitos. A las entidades les permite identificar y precisar sus debilidades, adoptar 

decisiones oportunas para la apropiada gestión de los riesgos, examinar la consistencia 

de su capital, de su liquidez, de sus activos y sus pasivos de acuerdo con su perfil de 

riesgo, así como ponderar la viabilidad de sus planes de negocio. De este modo, el EPR 

ayuda a las entidades a fortalecer la gestión de los riesgos y complementa sus procesos 

de evaluación de suficiencia del capital. Con base en los resultados de las pruebas del 

EPR, las entidades pueden dimensionar la capacidad de absorción de pérdidas de los 

componentes del capital y adecuarlo a los riesgos actuales y potenciales que enfrentan 

en desarrollo de su plan de negocio. A la SFC el EPR le ayuda a evaluar la resiliencia de 

las entidades y del sistema financiero en escenarios económicos que pueden precipitar 

la materialización de los riesgos. Con este fin, la SFC usa los resultados de las pruebas 

como un insumo para examinar la vulnerabilidad de las entidades a cambios repentinos 

en el entorno económico y para determinar la idoneidad de su capital, de su liquidez y 

de la composición de sus activos y pasivos para asimilar los cambios, sin que se afecte 

la prestación de los servicios financieros. 

2.9.3. 

En consecuencia, el EPR debe ser utilizado tanto por las entidades para su planeación 

financiera, como por la SFC para evaluar la estabilidad de las entidades y del sistema 

financiero. En el primer caso, las entidades deben diseñar los escenarios económicos que 

consideren pertinentes para realizar las pruebas y utilizar los resultados en su planeación 

financiera. En el segundo caso, las entidades deben realizar las pruebas con base en los 

escenarios diseñados por la SFC y remitirle a ella los resultados. 

2.9.4. 

Con el fin de que los resultados de las pruebas de resistencia orienten la gestión de los 

riesgos y la toma de las decisiones estratégicas del negocio, el EPR debe formar parte 

de la cultura corporativa de las entidades. Con este fin, la Junta Directiva (JD) y la alta 

gerencia deben participar activamente en la implementación y el análisis de los 

resultados de las pruebas de resistencia, así como en la adopción de las acciones a que 

haya lugar. En consecuencia, las pruebas de resistencia deben estar incluidas en las 

políticas y en las prácticas generales de gestión del riesgo en todos los niveles de la 

entidad, de manera que desempeñen un papel fundamental en el diseño de las 

estrategias para mitigar los riesgos y en el desarrollo de los planes de contingencia para 

las situaciones de estrés. En particular, son una herramienta útil para gestionar los 

riesgos a nivel individual y del conglomerado financiero, considerando las 

concentraciones e interacciones entre los riesgos bajo condiciones de estrés. También 

deben alimentar el proceso de toma de decisiones de las entidades, incluyendo la 

determinación de su tolerancia y apetito al riesgo, los límites del riesgo y la evaluación 

de las acciones estratégicas para su planeación de largo plazo.  

2.9.5. 

En estas condiciones, el EPR contribuye a la gestión de los riesgos, así como de los 

activos y los pasivos, del capital y de la liquidez de las entidades. 
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DEFINICIONES 

2.9.6. 

Las siguientes definiciones se deben tener en cuenta para los fines del presente capítulo:   

 

2.1. Esquema de pruebas de resistencia:  

 

2.9.7. 

El EPR es el marco dentro del cual las entidades deben realizar tanto (i) las pruebas de 

resistencia que utilizan para su planeación financiera y gestión de los riesgos, como (ii) 

las requeridas por la SFC para efectos de la supervisión prudencial y la evaluación de la 

estabilidad financiera. 

2.9.8. 

El EPR incluye las pruebas de resistencia, la evaluación de sus resultados y la toma de 

las acciones pertinentes. 

 

2.2. Pruebas de resistencia:  

2.9.9. 

Se entiende por pruebas de resistencia el conjunto de procedimientos e instrumentos 

(ejercicios de simulación, técnicas cuantitativas y criterio de expertos, entre otros), que 

permiten evaluar la respuesta de las entidades a diferentes escenarios económicos que 

inciden directamente en su funcionamiento. 

 

2.3. Escenarios económicos:  

 

2.9.10. 

Son especificaciones sobre posibles trayectorias futuras de un conjunto de variables 

macroeconómicas, financieras y sectoriales. No son predicciones ni se espera que 

ocurran de una manera inexorable. Se diseñan con el fin de evaluar la respuesta y la 

resistencia de las entidades y del sistema a cambios en el entorno económico y 

financiero. 

2.9.11. 

En el caso de las pruebas requeridas por la SFC, se tendrán en cuenta los siguientes 

escenarios: 

 

a. 2.3.1. Escenario Base: es aquel en el cual la economía y el sistema financiero no 

sufren choques inesperados. 

 

b. 2.3.2. Escenario Adverso: es aquel en el cual la economía y el sistema financiero 

sufren choques inesperados que desmejoran su comportamiento respecto del 

escenario base.  

 

2.4. Perfil de riesgo:  

2.9.12. 

Es la exposición y tipos de riesgos a los cuales se encuentra expuesta una entidad en un 

punto determinado del tiempo. 

 

2.5. Apetito de riesgo:  

 

2.9.13. 

Es el nivel o niveles de riesgo y tipos de riesgo que una entidad está dispuesta a asumir 

de acuerdo con su fortaleza financiera y su plan de negocio. 

ÁMBITO DE APLICACIÓN 

2.9.14. 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

El presente capítulo aplica a los establecimientos bancarios, compañías de 

financiamiento, corporaciones financieras y cooperativas financieras, a nivel individual o 

consolidado. Para llevar a cabo las pruebas de resistencia que requiere el supervisor, las 

entidades deben estimar los efectos de los escenarios suministrados por la SFC en sus 

estados financieros. 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL EPR 

2.9.15. 

Las entidades deben diseñar y adoptar un EPR de acuerdo con su naturaleza, tamaño, 

perfil y apetito de riesgo, complejidad del negocio y estructura de activos y pasivos. El 

EPR debe constituir una herramienta esencial en la gestión de los riesgos, en la 

planeación financiera y en el diseño de los planes de contingencia. El EPR debe permitir 

a las entidades identificar y cuantificar el impacto de los escenarios económicos sobre 

sus estados financieros, en función de su estructura y plan de negocio.  

2.9.16. 

Para efectos de la implementación del EPR se debe tener en cuenta como mínimo los 

siguientes aspectos: 

 

a. 4.1. Para llevar a cabo las pruebas de resistencia, cuyos resultados utilizan en la 

planeación financiera y la gestión de los riesgos, las entidades deben diseñar los 

escenarios que consideren convenientes. Dichos escenarios pueden coincidir 

parcial o totalmente con los entregados por el supervisor siempre que: (i) le 

permitan a la entidad identificar sus debilidades y (ii) contribuyan a la gestión de 

los riesgos y a examinar la consistencia de su capital, liquidez activos y pasivos, 

de acuerdo con su perfil de riesgo. 

 

b. 4.2. Para efectos de las pruebas de resistencia requeridas por el supervisor, las 

entidades deben utilizar los escenarios que proporciona anualmente la SFC (base 

y adverso). En todo caso, la SFC puede suministrar otros escenarios particulares, 

bajo condiciones especiales del entorno económico, de la entidad o de ambos. 

 

c. 4.3. Las entidades deben diseñar e implementar modelos y metodologías propias 

que permitan trasladar a sus estados financieros los efectos de los escenarios que 

diseñan para su planeación financiera y los de los escenarios entregados por la 

SFC. 

 

d. 4.4. Para el caso de la realización de las pruebas requeridas por la SFC, las entidades 

deben seguir los lineamientos básicos establecidos en el anexo 1 “Lineamientos 

para el Esquema de las Pruebas de Resistencia (EPR) Requeridas por el Supervisor” 

del presente capítulo. 

 

e. 4.5. Los modelos y metodologías se deben diseñar atendiendo la naturaleza, 

tamaño, complejidad, actividades significativas, plan de negocio y operaciones 

autorizadas a cada entidad. Los modelos estadísticos y econométricos que la 

entidad diseñe deben ser robustos. 

 

f. 4.6. Los modelos, metodologías, procedimientos, instrumentos y supuestos a partir 

de los cuales se evalúa la respuesta de las entidades a los diferentes escenarios 

económicos, deben ser explícitos, claros y sustentables y encontrarse debidamente 

documentados. Dada su importancia en las proyecciones, los supuestos deben ser 

razonables, revisados periódicamente y consistentes con los escenarios cuyo 

impacto se evalúa. 

 

g. 4.7. Los modelos y las metodologías deben contribuir en la gestión de riesgos de 

cada entidad. Además, teniendo en cuenta que el EPR recoge el impacto de los 

riesgos de una manera integral, los resultados que arrojen esos modelos deben 

constituir un insumo importante para la toma de decisiones en la gestión de los 

riesgos, el capital, la liquidez, los activos y los pasivos de la entidad. 
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h. 4.8. En el caso de las pruebas requeridas por la SFC, los modelos y metodologías 

deben utilizar las proyecciones de las variables suministradas en los escenarios 

base y adverso, de acuerdo con la periodicidad y el horizonte de tiempo que se 

estipule en la proforma establecida para tal fin. 

 

i. 4.9. Los modelos y metodologías que diseñen e implementen las entidades en el 

marco del EPR no deben ser presentados a la SFC para concepto de no objeción. 

No obstante, la SFC puede requerir a las entidades modificaciones a sus modelos 

y metodologías en los siguientes casos: 

 

4.9.1. Cuando los modelos y/o metodologías no cumplan con las características 

establecidas en los numerales 4.4, 4.5, 4.6 literales (d), (e), (f), y 4.7. 

 

i. 4.9.(g) del párrafo 2.9.16. 

 

i.ii. Cuando del resultado de los modelos y/o metodologías se pueda concluir que 

no permiten una adecuada medición del impacto de los escenarios propuestos 

sobre los riesgos a los cuales se expone la entidad. 

 

j. 4.10. Las pruebas de resistencia deben tener en cuenta los límites y los factores de 

riesgo, internos y regulatorios, contemplados en sus sistemas de administración 

de riesgos. 

 

k. 4.11. El EPR debe facilitar la elaboración periódica de reportes gerenciales y de 

monitoreo de los riesgos evaluados, con el fin de contribuir en la medición del perfil 

de riesgo de la entidad. 

 

l. 4.12. Las entidades deben evaluar periódicamente sus EPR con el objeto de realizar 

los ajustes que consideren necesarios para su efectivo, eficiente y oportuno 

funcionamiento, de forma tal que recojan los cambios en las condiciones propias 

de la entidad, su plan de negocios y el entorno económico en general. 

 

m. 4.13. Los resultados obtenidos a partir de los modelos y las metodologías, así como 

toda la documentación sobre sus parámetros, supuestos, construcción y 

funcionamiento, deben estar a disposición de la SFC en cualquier momento. 

 

n. 4.14. Los procesos y procedimientos establecidos por las entidades para la adopción 

del EPR, así como su aprobación expresa por la JD deben estar documentados y a 

disposición de la SFC. 

PERIODICIDAD  

2.9.17. 

Las entidades deben llevar a cabo tanto las pruebas de resistencia que utilizan para su 

planeación financiera como las requeridas por la SFC, como mínimo una vez al año. Las 

entidades deben estar en capacidad de aumentar la periodicidad de las pruebas bajo 

escenarios especiales, motivados por cambios en las condiciones del entorno económico, 

por factores idiosincrásicos o por requerimiento de la SFC. 

RESPONSABILIDADES 

 

6.1. 2.9.18. 

La JD debe aprobar la asignación de los recursos humanos, tecnológicos, físicos y 

técnicos para la implementación del EPR y en particular para la realización de las pruebas 

de resistencia. 

 

6.2.9.19. 

De acuerdo con las instrucciones que imparta la JD, la alta gerencia debe establecer los 

lineamientos para la implementación del EPR y señalar los procedimientos, 

responsabilidades y atribuciones asignadas a los cargos y áreas relacionadas con dicha 

implementación, para garantizar la adecuada realización de las pruebas de resistencia. 
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6.3. 2.9.20. 

El área designada por la alta gerencia debe diseñar e implementar los modelos del EPR 

y documentar sus parámetros, supuestos y funcionamiento, así como la realización de 

las pruebas. Además, debe garantizar que los supuestos sean razonables, revisados 

periódicamente y consistentes con los escenarios cuyo impacto se evalúa.  

 

6.4. 2.9.21. 

La JD debe tener un oportuno conocimiento del EPR y aprobarlo. 

 

6.5. 2.9.22. 

La JD debe conocer oportunamente, hacer seguimiento y pronunciarse, en caso 

necesario, respecto de los resultados de las pruebas de resistencia y utilizarlos en su 

proceso de toma de decisiones y en el diseño del plan de negocio. 

 

6.6. 2.9.23. 

La alta gerencia debe tener en cuenta los resultados de las pruebas de resistencia dentro 

del proceso de la toma de decisiones para la gestión de los riesgos, el capital, la liquidez, 

los activos y los pasivos de la entidad. 

 

6.7. 2.9.24. 

El área designada por la alta gerencia debe garantizar que los reportes de las pruebas 

que se remitan a la SFC se ajusten en el contenido, calidad de la información, transmisión 

y validación a los requerimientos establecidos en las normas respectivas.  

 

6.8. 2.9.25. 

El Representante Legal debe aprobar los reportes relacionados con el EPR que se remitan 

a la SFC. 

 

62.9.26. 

La auditoría interna debe revisar periódicamente el EPR en el proceso de evaluación del 

sistema de gestión de los riesgos. 

REPORTE DE INFORMACIÓN 

2.9.27. 

Los resultados de las pruebas de resistencia, que utilizan las entidades en la planeación 

financiera y la gestión de los riesgos no son objeto de reporte a la SFC. Sin embargo, 

toda la documentación sobre los modelos, las metodologías y sus resultados deben estar 

a disposición de la SFC. 

2.9.28. 

En el caso de las pruebas requeridas por la SFC, las entidades deben reportar 

anualmente las proyecciones para los periodos y las variables establecidas, la descripción 

y justificación de los modelos, así como el análisis de los resultados, de acuerdo con las 

instrucciones establecidas en el anexo 1 “Lineamientos para el Esquema de Pruebas de 

Resistencia (EPR) Requeridas por el Supervisor” y la proforma diseñada para tal efecto.  

2.9.29. 

La SFC valorará la información reportada y con base en ella tomará las medidas 

prudenciales o acciones de supervisión que estime convenientes. 

 


